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SOLICITUD DE COTIZACIÓN CONVENIO MARCO:
10 (DIEZ) SILLONES CLÍNICOS IMO DUO 6008 AZUL ATALON SIN R/P (590.162S1)

1. ANTECEDENTES GENERALES
Se requiere la adquisición e instalación de mobiliario interior, específicamente sillones clínicos en el marco del Convenio Asistencial Docente suscrito entre el Hospital clínico San Borja Arriaran y la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación.
En virtud de dicho convenio, y como retribución por la utilización de los espacios del campo clínico por los estudiantes de la carrera de Kinesiología que imparte esta casa de estudio, el hospital solicita la adquisición de estos sillones clínicos, destinados a fortalecer las condiciones de confort, atención clínica y seguridad de los usuarios. 
Nota: Considerar que se trata de suministro, instalación y armado (si es necesario) de los productos solicitados. El oferente debe tener en cuenta todos los elementos necesarios para la entrega del servicio.
a) Nombre de la cotización
Adquisición e Instalación de mobiliario interior para las dependencias del Servicio Cardiovascular, del Hospital Clínico San Borja Arriaran. 
b) Objetivo de la contratación
El Hospital Clínico San Borja Arriaran, requiere la adquisición e instalación de diez sillones clínicos para el Servicio Cardiovascular en el contexto de la implementación de la Ley N°21.372 (Ley Mila), conforme a las características que se detallan en la tabla disponible en el punto 2) DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO.
c) Presupuesto Máximo
El presupuesto máximo para el presente proceso es de $9.103.500 (Nueve millones ciento tres mil quinientos pesos) impuestos incluidos. Cualquier oferta cuyo monto supere el monto máximo disponible para esta adquisición será declarada inadmisible.

Asimismo, se hace presente que será responsabilidad del proveedor el ofertar y detallar su propuesta considerando los descuentos aplicados por la plataforma www.mercadopublico.cl para el presente Convenio Marco. 
d) Contraparte Técnica
[bookmark: _GoBack]Director del Departamento de Kinesiología, Don Mauricio Venegas, correo: mauricio.venegas@umce.cl
e) Acuerdo Complementario
Según las bases de licitación del Convenio Marco Vigente ID 2239-4-LR25, en su numeral 10.2, párrafo 3, la suscripción de un acuerdo complementario solo será obligatorio para el caso de las contrataciones comprendidas entre las 1000 UTM y 25.000 UTM. 
Debido a que, esta compra se enmarca bajo el umbral de dicho monto, no será necesario la suscripción de un acuerdo complementario. 
f) Plazos

	Plazo de Publicación
	5 días hábiles

	Plazo para realizar consultas
	2 días hábiles

	Plazo de Evaluación
	3 días hábiles

	Suministro e instalación de Mobiliario para Edificio Aulario del Campus Macul
	Se debe entregar e instalar los productos en un plazo máximo 15 días hábiles posterior al envío y aceptación de la orden de compra.

Cualquier oferta que supere el plazo antes estipulado será declarada inadmisible.



g) Multas
El adjudicatario podrá ser sancionado según las condiciones estipuladas en las Bases de Licitación de Convenio Marco ID N°2239-4-LR25, relativo a “Mobiliario General”.

El oferente seleccionado podría ser sancionado por la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación con el pago de una multa por atraso en la entrega de productos, la cual se podrá hacer efectiva de conformidad a lo dispuesto en la Ficha de Licitación ID: 2239-4-LR25, correspondiente al Convenio Marco de Mobiliario General, párrafo 10.15.1.- suscrito y adjudicado por la Dirección de Compras y Contratación Pública, actualmente vigente.

2. DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO
Adquisición e Instalación de mobiliario general para el Hospital Clínico San Borja Arriaran, conforme a las especificaciones técnicas adjuntas al proceso de compra. Se resume en la tabla a continuación:

	Producto
	Ubicación
	Especificaciones
	Cantidad

	Sillón de Acompañante
	SERVICIO CARDIOVASCULAR
Av. Santa Rosa N°1234.
	· Dimensiones posición silla: 1190 x 680 x 770 mm (alto x ancho x profundidad). 
· Dimensiones reclinado: 1650 x 690 mm (longitud extendida x ancho). 
· Estructura: Acero termoesmaltado epoxi. 
· Perfil: Tubo de 3 mm. 
· Secciones: 3
· Tapizado: Piel sintética impermeable, resistente a productos de limpieza de uso hospitalario con protección IM retardante de fuego y costuras dobles.
· Acolchado: Espuma con densidad de 30 KG/m3, de 100 mm de grosor. 
· Apoya brazos: De espuma densa, con ajuste de altura. 
· Apoya cabeza: De espuma densa, ergonómico. 
· Altura de espalda: 730 mm. 
· Altura del asiento: 490 mm. 
· Ancho del asiento: 515 mm. 
· Inclinación máxima hacia atrás: 130° (con relación al plano horizontal, el rango es 25° - 85°). 
· Inclinación máxima de la pierna: 165° (con relación al plano horizontal, el rango debe ser 0° - 90°)
· Relacion sincronizada: 2/5 (asiento / respaldo)
· Carga máxima de pacientes: 180 kg. 
· Peso de la silla: 32* Kg. 
· Bomba de gas trasera: 800 N
· Bomba de gas de pierna: 200** N
· Ruedas: 4 ruedas de ABS de Ø100mm, con sistema anti polvo y antiestática. Dos (2) con freno. 
· Sistema de movimientos: movimiento de respaldo y reposa piernas por pistones de gas. Respaldo y reposa piernas se mueven de forma independiente uno del otro. Palanca de comando de movimiento de respaldo y asiento del lado derecho del sillón. Palanca de comando de movimiento de reposa piernas del lado izquierdo del sillón. Apoyabrazos se colapsan a la altura del asiento, para mayor comodidad de personas grandes. Deslizamiento independiente de los apoyabrazos. Ajuste mecánico de altura de apoyabrazos por palancas bilaterales. 
· Certificaciones: 
· Certificado CE
· Registro como dispositivo medico de clase I, N°125 / DM /2017/01/217.
· Seguimiento de las disposiciones del reglamento del Parlamento Europeo 2017/745 / UE y el Decreto – Ley 145/2009. 
· Certificado ISO 9001-Sistema de Gestión de calidad. 
· Certificado ISO 13485 – Diseño y fabricación de dispositivos médicos. 
	10
(diez)
Unidades.


Nota: Se debe considerar despacho, armado e instalación en cada área para los productos.

3. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN
a) Lugar de instalación
Se debe dejar el mobiliario completamente armado e instalado en el Servicio Cardiovascular del Hospital Clínico San Borja Arriaran. La ubicación y entrada exacta para la entrega de los productos será informado por la contraparte técnica. 

b) Adquisición e Instalación del Mobiliario
Se considera la provisión e instalación de todos los productos solicitados, tomando en cuenta las recomendaciones técnicas del fabricante para su correcta instalación.

4. DEL PAGO
El pago del servicio se realizará en una cuota, correspondiente al monto total de la orden de compra, contra la entrega del servicio por la contraparte técnica de la Universidad y la presentación del documento tributario de cobro correspondiente, emitido por la empresa a nombre de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación. Previo a la emisión de la factura, la Contraparte Técnica de la universidad deberá dar la respectiva visación, al supervisar y controlar el desarrollo de los servicios contratados, velando por el cumplimiento de los objetivos y de los plazos acordados para la prestación del servicio comprometidos en la propuesta.

Dicho pago se realizará en un plazo no superior a los 30 días contados desde la fecha de recepción del mencionado documento en la casilla recepcion.facturas@umce.cl, en formato XML y PDF.

5. DE LA EVALUACIÓN

	CATEGORÍA
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE

	Precio
(50%)
	Este criterio de evaluación será evaluado conforme a la siguiente fórmula:

 x 50 = Puntaje

	50

	Cumplimiento Especificaciones Técnicas
(40%)
	Se solicita que el proveedor adjunte la ficha técnica con las especificaciones técnicas del producto más la imagen de referencia. 
Se evaluará el grado de cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas, conforme al siguiente desglose: 
· Cumplimiento del diseño indicado en las especificaciones técnicas (10 puntos). 
· Materialidad conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas (10 puntos). 
· Terminaciones según lo indicado en las especificaciones técnicas (10 puntos). 
· Estructura mobiliaria según lo indicado en las especificaciones técnicas (10 puntos). 
En este sentido, el proveedor que cumpla con cada una de los requerimientos técnicos exigidos recibirá el máximo puntaje establecido para este criterio.
	40

	
	Cumple con 2 o 3 de los requerimientos establecidos en las especificaciones técnicas.
	20

	
	Cumple únicamente con uno o ninguno de los criterios establecidos en las especificaciones técnicas.  
	0

	Plazo de Entrega e instalación
(10%)
	Para el plazo de entrega e instalación del mobiliario se cuenta con un plazo máximo de 15 días hábiles. 
El plazo de entrega será contabilizado desde la aceptación de la orden de compra por parte del proveedor. 
La información solicitada debe ser contenida según lo establecido en el Anexo 1. 
Las ofertas mejor evaluadas serán las que ofrezcan los menores plazos. Aquellas ofertas que no informen el plazo, no serán consideradas en la evaluación, declarándose inadmisibles. Asimismo, aquellas ofertas que superen el plazo de XX días hábiles serán rechazadas y declaradas inadmisibles. 
El criterio de evaluación será evaluado conforme a la siguiente fórmula:

 X 10 = Puntaje de la oferta

	10



INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS
La oferta será declarada como INADMISIBLE, si la empresa
· NO DA CUMPLIMIENTO a las especificaciones técnicas mínimas
· NO INFORMA, ni compromete plazo de entrega de los productos y servicios ofertados.
· SUPERA los plazos de entrega establecidos.
PUNTAJE FINAL
Se evaluará el puntaje final de las ofertas considerando la sumatoria de los criterios anteriormente indicados.

6. CRITERIOS DE DESEMPATE
En caso de producirse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se aplicarán, en forma sucesiva, las siguientes reglas de desempate:

· Primer decimal en el puntaje final
· Mayor puntaje en la experiencia del oferente 
· Mayor puntaje de la oferta económica
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Entre aquellos oferentes que continúen empatados luego de aplicar todos los criterios anteriores, se preferirá a aquel que primero haya ingresado su oferta en el portal, de acuerdo a la información que conste en los respectivos comprobantes de ingreso de oferta
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ANEXO 1
ITEMIZADO

Yo, 	(nombre completo), RUN 	 en representación de (señalar nombre el caso de ser una persona jurídica) 		, RUT
	, vengo a proponer lo siguiente:

	ÍTEM
	CANTIDAD (Unidades)
	PRECIO UNITARIO IVA INCLUIDO
	PRECIO TOTAL IVA INCLUIDO

	
	
	
	



PLAZO DE ENTREGA.
El oferente deberá indicar en este punto los días que se demora en entregar lo solicitado en las dependencias indicadas en el punto N° 5.

	Días hábiles para la entrega 
	



Se entenderá por entrega, el o los bienes despachados, armados y fijados en la dependencia antes señalada.

	Nombre
	

	Rut
	

	Firma
	



Nota: Una vez efectuadas las entregas deberá escanearse las respectivas Guías de Despacho y enviar al Correo: nicole.carcamo@umce.cl, lorena.parada@umce.cl.


NOMBRE COMPLETO DEL OFERENTE	      FIRMA DEL OFERENTE


COMUNA DE ÑUÑOA,	de 2025.
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